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En sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo 
erigida y constituida en Convención Electoral Nacional, celebrada en la sede 
nacional ubicada en Avenida Cuauhtémoc número 47, colonia Roma Norte, 
Código Postal 06700, en la Ciudad de México, el día 24 de febrero de 2010, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14, 15 inciso b); 16 inciso e); 17 
incisos a) y d); 18 incisos a); b), h), e i); 19, 20 inciso a); 21 incisos a) y b); 23 
fracción II inciso e); 37, 39 inciso k); 39 bis; 40 párrafo cuarto; 43, 44, 47, 69 
párrafo segundo; 118 fracción IV; 119, 119 bis; 120, 121 y demás relativos y 
aplicables del marco estatutario vigente del Partido del Trabajo; 118 A, 118 B y 
118 C; de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Yucatán; la Base Cuarta de la Convocatoria del Partido del Trabajo en la cual se 
establecen las bases y requisitos para la selección de candidatos para los cargos 
de Diputados y Regidores por el principio de mayoría relativa, emitida el 10 de 
enero de 2010; y la propuesta presentada por la Comisión Electoral Estatal del 
Partido del Trabajo en el estado de Yucatán; se analizó, discutió, revisó, modificó, 
y en su caso, se ratificó y resolvió lo relativo a la selección de candidatos del 
Partido del Trabajo para los cargos de Diputados y Regidores por el principio de 
mayoría relativa en el marco del Proceso Electoral Local 2010 en el estado de 
Yucatán, y se tomaron los siguientes  

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 15 
inciso b); 16 inciso e); 17 incisos a) y d); 18 incisos a); b), h), e i); 19, 
20 inciso a); 21 incisos a) y b); 23 fracción II inciso e); 37, 39 inciso 
k); 39 bis; 40 párrafo cuarto; 43, 44, 47, 69 párrafo segundo; 118 
fracción IV; 119, 119 bis; 120, 121 y demás relativos y aplicables del 
marco estatutario vigente del Partido del Trabajo; 118 A, 118 B y 118 
C; de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado 
de Yucatán; la Base Cuarta de la Convocatoria del Partido del 
Trabajo en la cual se establecen las bases y requisitos para la 
selección de candidatos para los cargos de Diputados y Regidores 
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por el principio de mayoría relativa, emitida el 10 de enero de 2010; y 
la propuesta presentada por la Comisión Electoral Estatal del Partido 
del Trabajo en el estado de Yucatán; la Comisión Ejecutiva Nacional, 
erigida y constituida en Convención Electoral Nacional, aprueba las 
siguientes fórmulas de candidatos para los cargos de Diputados 
locales por el principio de mayoría relativa en los quince Distritos 
Electorales Locales del estado de Yucatán, que serán postulados 
por el Partido del Trabajo en el marco del Proceso Electoral Local y 
contenderán en la jornada comicial del próximo 16 de mayo de 2010.   
 

Pegar cuadro de fórmulas de candidatos DIPS 
MR 
 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 
15 inciso b); 16 inciso e); 17 incisos a) y d); 18 incisos a); b), h), e i); 
19, 20 inciso a); 21 incisos a) y b); 23 fracción II inciso e); 37, 39 
inciso k); 39 bis; 40 párrafo cuarto; 43, 44, 47, 69 párrafo segundo; 
118 fracción IV; 119, 119 bis; 120, 121 y demás relativos y aplicables 
del marco estatutario vigente del Partido del Trabajo; 118 A, 118 B y 
118 C; de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Yucatán; la Base Cuarta de la Convocatoria del Partido 
del Trabajo en la cual se establecen las bases y requisitos para la 
selección de candidatos para los cargos de Diputados y Regidores 
por el principio de mayoría relativa, emitida el 10 de enero de 2010; y 
la propuesta presentada por la Comisión Electoral Estatal del Partido 
del Trabajo en el estado de Yucatán; la Comisión Ejecutiva Nacional, 
erigida y constituida en Convención Electoral Nacional, aprueba las 
siguientes candidaturas para los cargos de Regidores por el principio 
de mayoría relativa en los municipios de Mérida, Kanasin, Celestum, 
Chochola, Uman, Tizimin, Oxkutzcab, Peto, Tekax, Maxcanu, Muna, 
Opichen, Acanceh, Cuzama, Huhi, Sanahcat, Seye, Tecoh, 
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Tixkokob, Xocchel, Espita y Sotuta del estado de Yucatán, que serán 
postulados por el Partido del Trabajo en el marco del Proceso 
Electoral Local y contenderán en la jornada comicial del próximo 16 
de mayo de 2010. 
 
 
 

Pegar cuadro de candidatos REGIDORES MR  

 
 
TERCERO: El Partido del Trabajo en el estado de Yucatán postulará 
y registrará las fórmulas de candidatos para el cargo de Diputados 
por el principio de mayoría relativa contenidas en el Acuerdo 
Primero, en los términos y tiempos que establece la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Yucatán, 
mismas que contenderán por el Partido del Trabajo en la jornada 
comicial del próximo 16 de mayo del presente año en los quince 
Distritos Electorales Locales, en el marco del Proceso Electoral 
Local 2010 del estado de Yucatán. 
 
CUARTO: El Partido del Trabajo en el estado de Yucatán postulará 
y registrará a los candidatos para el cargo de Regidores por el 
principio de mayoría relativa contenidos en el Acuerdo Segundo, en 
los términos y tiempos que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Yucatán, mismos que 
contenderán por el Partido del Trabajo en la jornada comicial del 
próximo 16 de mayo del presente año en los municipios de Mérida, 
Kanasin, Celestum, Chochola, Uman, Tizimin, Oxkutzcab, Peto, 
Tekax, Maxcanu, Muna, Opichen, Acanceh, Cuzama, Huhi, 
Sanahcat, Seye, Tecoh, Tixkokob, Xocchel, Espita y Sotuta, en el 
marco del Proceso Electoral Local 2010 del estado de Yucatán. 
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QUINTO: Con base en los artículos 14, 15 inciso b); 16 inciso e); 17 
incisos a) y d); 18 incisos a); b), h), e i); 19, 20 inciso a); 21 incisos a) 
y b); 23 fracción II inciso e); 37, 39 inciso k); 39 bis; 40 párrafo 
cuarto; 43, 44, 47, 69 párrafo segundo; 118 fracción IV; 119, 119 bis; 
120, 121 y demás relativos y aplicables del marco estatutario vigente 
del Partido del Trabajo, se faculta a los CC. DELIO HERNÁNDEZ 
VALADES y ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA, para que de manera 
conjunta, a nombre y representación del Partido del Trabajo, 
registren y, en su caso, sustituyan a los candidatos para los cargos 
de Diputados locales y Regidores por el principio de mayoría relativa 
que contenderán por el Partido del Trabajo en la jornada comicial del 
próximo 16 de mayo de 2010, de conformidad con los requisitos, 
términos y tiempos  legales establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Yucatán. 
 
SEXTO: Con base en los artículos 14, 15 inciso b); 16 inciso e); 17 
incisos a) y d); 18 incisos a); b), h), e i); 19, 20 inciso a); 21 incisos a) 
y b); 23 fracción II inciso e); 37, 39 inciso k); 39 bis; 40 párrafo 
cuarto; 43, 44, 47, 69 párrafo segundo; 118 fracción IV; 119, 119 bis; 
120, 121 y demás relativos y aplicables del marco estatutario vigente 
del Partido del Trabajo, se faculta a los CC. DELIO HERNÁNDEZ 
VALADES y ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA, para que de manera 
conjunta, a nombre y representación del Partido del Trabajo, 
suscriban y rubriquen todos los demás documentos que deban 
acompañar a los registros de candidatos del Partido del Trabajo a 
los diversos cargos de elección popular, de conformidad con la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Yucatán 
y lo que dispongan las autoridades electorales locales. Además, 
realicen los cambios si así lo requirieran éstas. 
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Acuerdos que se motivaron, definieron y fundamentaron en ejercicio de las 
facultades establecidas en los Estatutos vigentes del Partido del Trabajo, para los 
efectos legales y administrativos que correspondan. 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL  

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------R U B R I C A S------------------------------------------- 

 
ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ  

 
 
 

RICARDO CANTÚ GARZA 
 
 

 
RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 

 
 
 

ABUNDIO PEREGRINO GARCÍA 
 
 
 

ALFONSO PRIMITIVO RÍOS VÁZQUEZ 
 

ANA MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ 

 
ANTELMO IGLESIAS BRAVO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ  
 
 

 
JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

 
 

 
MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ 

 
 
 

ALEJANDRO CENICEROS MARTÍNEZ 
 
 
 

AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN 
 

 
 

ÁNGEL CASTRO MATA 
 
 
 

ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ 
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ARTURO APARICIO BARRIOS 
 
 

 
CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
CLAUDIA SERAPIO FRANCISCO 

 
 
 

ENRIQUE HERNÁNDEZ PERALTA 
 
 
 

FÉLIX CASTELLANOS HERNÁNDEZ 
 
 

 
FRANCISCO AMADEO ESPINOSA 

RAMOS 
 

 
GABRIELA MARTÍN MORONES 

 
 

 
GUSTAVO OROZCO MORALES 

 
 
 

HÉCTOR QUIROZ GARCÍA 
 

 
 

HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

 
 
 

ARTURO VELASCO MARTÍNEZ 
 
 

 
CIRO EDUARDO RIVERA GARZA 

 
 

 
DELIO HERNÁNDEZ VALADES 

 
 
 

EUGENIA FLORES HERNÁNDEZ 
 
 
 

FILOMENO PINEDO ROJAS 
 

 
 

FRANCISCO BARRAGÁN PACHECO 
 

 
 

GUADALUPE BENJAMÍN ARCE 
 

 
 

HÉCTOR HUGO ROBLERO GORDILLO 
 

 
 

HÉCTOR YESCAS TORRES 
 

 
 

HERÓN AGUSTÍN ESCOBAR GARCÍA 
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JAIME CERVANTES RIVERA 

 
 
 

JAVIER ARROYO CUEVAS 
 
 

 
JESÚS TABOADA RODRÍGUEZ 

 
 
 

JOEL PADILLA PEÑA 
 
 

 
JOSÉ BELMAREZ HERRERA 

 
 
 

JOSÉ LIBRADO GONZÁLEZ CASTRO 
 

 
 

JOSÉ MANUEL DELGADO REYES 
 
 
 

JUAN BAUTISTA OLIVERA 
GUADALUPE 

 
 

JUAN JOSÉ PIEDRAS ROMERO 
 
 
 

 
 
 

 
JAIME MORENO BERRY 

 
 

 
JESÚS RIGOBERTO LORENCE LÓPEZ 

 
 
 

JOAQUÍN HUMBERTO VELA GONZÁLEZ 
 

 
 

JORGE LUIS SAÑUDO SAÑUDO 
 

 
 

JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 
 
 
 

JOSÉ LUIS LÓPEZ LÓPEZ 
 
 

 
JOSÉ VÍCTOR MORALES ACOLTZI 

 
 
 

JUAN CARLOS REGIS ADAME 
 

 
 

JUAN RICARDO GARCÍA HERNÁNDEZ 
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JULIÁN EZEQUIEL REYNOSO 
ESPARZA 

 
 

LILIA AGUILAR GIL 
 
 

 
MARCOS ESPARZA MARTÍNEZ 

 
 
 

MA. MAGDALENA CUÉLLAR PEDRAZA  
 
 

 
MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ 
 

 
MARIANO HERNÁNDEZ REYES 

 
 
 

MARIO LUIS MONTAÑO GERALDO 
 

 
 

MATEO MORALES BÁEZ 
 

 
 

MIGUEL BESS-OBERTO DÍAZ 
 
 

 
OLAF PRESA MENDOZA 

 
 
 

JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO 
 

 
 

LUIS FELIPE MORENO OROZCO 
 

 
 

MA. DEL ROSARIO DEL CASTILLO AGUILAR  
 

 
 

MA. MERCEDES MACIEL ORTÍZ 
 

 
 

MARIANO ARTURO TORRES LESTRADE 
 

 
 

MARIANO SANTANA LÓPEZ SANTIAGO 
 
 

 
MARTÍN PALACIOS CALDERÓN 

 
 
 

MIGUEL ÁNGEL GARZA IBARRA 
 

 
 

NEFTALÍ IGNACIO PÉREZ FLORES 
 

 
 

OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
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PABLO LEOPOLDO ARREOLA ORTEGA  
 

 
 

PEDRO ALBERTO MATUS HERNÁNDEZ  
 

 
 

RAMÓN DÍAZ ÁVILA 
 
 
 

REGINALDO SANDOVAL FLORES 
 
 
 

RICARDO REYNA ÁLVAREZ 
 
 
 

ROSA LUZ DEL VALLE GONZÁLEZ 
 
 
 

RUBÉN AGUILAR GIL 
 
 

 
SAMUEL REVELES CARRILLO 

 
 
 

SILVANO GARAY ULLOA 
 

 
 

TEODORO CAMPOS MIRELES 

 
 

 
PEDRO BERNAL RODRÍGUEZ 

 
 

 
PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ 

 
 

 
RAÚL GAMA REYNOSO 

 
 
 

REY HERNÁNDEZ GARCÍA 
 
 
 

RODOLFO SOLÍS PARGA 
 
 
 

ROSALÍA PEREDO AGUILAR 
 
 
 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS 
 

 
 

SERGIO CARRILLO ARCINIEGA 
 
 
 

SONIA CATALINA ÁLVAREZ 
 

 
 

VIRGILIO MALTOS LONG 
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ZEFERINO JUÁREZ MATA 
 
 

 

 
 

 
ZEFERINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

 
 
 

ZENAIDA ORTEGA CORTÉS 
 


